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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

43189 Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la
formalización del contrato del servicio de megafonía y audiovisuales en
los  distintos  festejos  y  actos  públicos  institucionales  realizados  u
organizados  por  el  Ayuntamiento  de  Burgos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 34/16 ser. Contratación.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es/perfil del

contratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de megafonía y audiovisuales en los distintos festejos y

actos públicos institucionales realizados u organizados por el Ayuntamiento
de Burgos.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50300000-8 Servicios de reparación,
mantenimiento  y  servicios  asociados  relacionados  con  ordenadores
personales,  equipo de oficina,  telecomunicaciones y  equipo audiovisual;
51310000-8 Servicios de instalación de equipos de radio, televisión, sonido y
vídeo; 64200000-8 Servicios de telecomunicaciones.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante, Diario
Oficial de la Unión Europea y Boletín Oficial del Estado.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 06/04/18 24/02/18 07/03/18

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.020.781,10.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 204.157 euros anuales. Importe
total: 247.030 euros anuales.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26/07/18.
b) Fecha de formalización del contrato: 22/08/18.
c) Contratista: Videosón Comunicaciones, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 170.062,80 euros anuales.

Importe total: 205.775,98 euros anuales.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta mejor valorada.

Burgos, 31 de agosto de 2018.- Concejal Delegado de Hacienda, Don Salvador
de Foronda Vaquero.
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